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                 Honorable Concejo Municipal

Rivadavia1373– CP 2919
                      Villa Constitución                                                                       TE 03400 –475597 – FAX 473907
                      Santa Fe                                          
Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur son Argentinas


EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

ARTICULO 1º: Ratifícase el Acta Acuerdo suscripto entre el Departamento Ejecutivo Municipal y el Sindicato Independiente de Trabajadores Municipales y Comunales del Departamento Constitución, en fecha 5 de Diciembre de 2008 y que forma parte de la presente.-

ARTICULO 2º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.-

Registrado bajo el Nº3656/2008 Sala de Sesiones, 17 de diciembre de 2008.-

Firmado: NIVER MOREYRA – Presidente H.C.M.


     GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M.

ACTA ACUERDO

En la Municipalidad de Villa Constitución a los 5 (cinco) días del mes de diciembre de 2008, se reúnen el Sr. Intendente Municipal Don Horacio Felipe Vaquié, el Secretario de Hacienda y Finanzas Ctdor. Don Mario Serra en representación de la Municipalidad de Villa Constitución y por el Sindicato Independiente de Empleados Municipales y Comunales del Departamento Constitución el Secretario General Sr. Raúl Rivas, DNI 16858020, el Secretario Adjunto Sr. Víctor O. Jáuregui DNI 11803.887 y acuerdan reconocer los siguientes beneficios:

1.- Atendiendo la petición formulada por el Sindicato Independiente del Departamento Constitución la Municipalidad de Villa Constitución reconoce a favor de los agentes municipales la aplicación de la Escala de Básicos que elaboró el SIEM y CDC, con carácter remunerativo y pasando a conformar parte integrante de los básicos de cada categoría de revista que integran el Escalafón finado por la Ley 9286, según se detalla absorbiendo los valores no remunerativos fijados en el Acta anterior.-----------------------------

	Categoría
	Asignación

	1 a 8
	$   900,00

	9
	$   962,00

	10
	$1.070,00

	11
	$1.156,00

	12
	$1.242,00

	13
	$1.296,00

	14
	$1.350,00

	15
	$1.436,00

	16
	$1.556,00

	17
	$1.630,00

	18
	$1.728,00

	19
	$2.245,00

	20
	$2.450,00

	21
	$2.745,00

	22
	$2.980,00

	23
	$3.335,00

	24
	$4.180,00


2.- La presente Política Salarial es con carácter retroactivo al mes de noviembre de 2008, liquidándose en forma plena al mes de diciembre de 2008.Respecto del mes de noviembre de 2008 deberá hacerse la liquidación y comparar lo percibido en dicho mes con lo que hubiese cobrado cada trabajador con esta escala y la diferencia resultante se pagará con la liquidación del mes diciembre como única vez y con carácter No Remunerativo y No Bonificable.------------------------------------------------------------------------------

3.- A pedido de los representantes gremiales del Sindicato, será puesta a consideración del Plenario de Delegados, Comisión Interna y Afiliados municipales.--------------------------

4.- Las partes ratifican la cláusula 4º del Acta firmada en fecha 28 de febrero de 2007.---

5.- el presente acuerdo absorbe y comprende a cualquier otro aumento hasta la fecha de la presente que pudiera invocarse con relación a Empleados Municipales de Villa Constitución.-------------------------------------------------------------------------------------------------------

6.- Las partes acuerdan que cualquiera de ellas se encuentran facultadas para solicitar la homologación del presente Convenio y/o Acuerdo Colectivo.--------------------------------------

En prueba de conformidad, previa lectura y ratificación de lo actuado, firma las partes cuatro ejemplares de igual tenor y a un solo efecto, en el lugar y fecha indicado en el encabezamiento.------------------------------------------------------------------------------------------------- 

